
ilUNICIPALIDAD DE
FERNANDO DE LA MORA

Mlslótr: A.imiñi5t.ar rce .ecursos del r¡un¡.ipio de ma.era eficlz

tlanspareite, garantiz6a¿o el crecimiento so3tel1ible, sustentáb1e

e;nClrs¡voaon l¿ pa.tic;9acién active de lá c¡udadan;a.

RESO LUCION I.M.F.M No 1908 /2024.-

Femando de la Mora" 16 de octubre de 2024

VISTO: El ltamado por CONTRATACIÓN modalidad "MENOR CUA¡{T|A NACIONAL- ID N'
453.643, para..CONSTRUCCIÓN BLOQIIE 3 AuLA DE 5,80 X 6,80 EN PLANTA BAJA CON LOSA

DE H" A'- COLEGIO NACIONAL SAN VICENTE FERRER" v.---

Vl§óN: Fernando Ce la Mora, u.¿ ciudad mode¡o, dinámic¿ y.ornpet€nte en ia satisfaccióñ de ias

reaesidades de la cofiunidaaj p:cnovier-.io su des¡rrollo iñtegfél sostenible e incluaivo.

CONSIDERANDO:

Que, La Unidad Operativa de Contrat¿ciones (U.O.C.), en su Memorándum de fecha 14/10/2021.

esfablece las siguientes observaciones: 1) La Vigencia del Contrato será hasta el cumplimiento total de la

obligación y la garantia de frel cumplimiento seÉ en forma de poliza o garantía bancaria; 2) El periodo de

conJtrucción de la obra es de 60 (SESENTA días) calendario, desde la orden de inicio. Los sitios donde se

ejecuta¡án los trabajos son: ..CONSTRUCCIÓN BLOQLJE 3 AULA DE 5,80 X 6,80 EN PLANTA BAJA
ioN I-os¡, DE Ho Ao. CoLEGIO NACIONAL SAN VICENTE FERRER,,. EI contratista esTá obligado a

habilitar un libro de ofuras foliado y rubricado por la Administración Municipal, en ella debeÉ registr¿r desde

el primer día todos los pormenores réferentes a Ia ejecución de las obras objeto del contrato. 3) La

Administración de contrato estará a cargo del Arq. Raút Romián Esct¡rra Paredes con C.I, N" 688.671, jefe de

la Dirección de Obras y Desarrollo Urúano, 4) Favor tener en cuenta en toda las eláusulas del contrato la lel'
702v22

Que, a los antecgdentes, se halla adjuntado al legajo el informe de la Evaluación de Ofertas para la
conÍatación en modalida,r Menor Cuantía Nacional (MCI9, realizada en fecha I I de octubre 2024 y por
ende, los firmantes de'l lnforme se hallan debidamente reconocidos por la máxima autoridad competente.
Asimismo, según dicho informe, el mismo fue elaborado en base a lo establecido en el Art. 52,53,54 y 55 de
la Ley 102112022 de "Suministro y Contrataciones Públicas"; y el Art. 55 al 62, Decreto N" 9823123 que

reglamenta la Ley No 7021D022 de "Suministro. y ,eontrataciones Públicas", en concordancia a lo
establecidos en el pbc.

Que, el Art. No 54o de la Ley 7021/2022 "Suministro y Contrataciones Públicas", el cual menciona
textualmente que: *Las convocantes constituinán un Comité de Evaluación para la calificación y evaluación
de las ofertas. cuyos miernbros dóenáa ser id&reos y no podrán ser designados como Administradores del
contrato. El Comité.de B¡stuasión podni solicitar asistencia técnica que considere necesaria para evaluar
aspectos de Ias ofertas re¡e¡ltadas, e{t clryo caso se deberá dejar asentado en el informe de evoluciona Ia
consulta realizada i:su. Éspue"ta El Comité de Evaluación, bajo su responsabilidad y con absoluta
independencia de ciie¡io, e¡¡aluará las ofertas y emitiÉ un dictamen que serviá como base para la
adjudicación, en el inforEie se har¿icorstar üna reseña croúológica de los actos del procedimiento, el análisis
de las ofertas -v las rzones par¿,adaitirlas o desecharlas..."

Que. en el A*ículo 37 de lz.ctreÁa l*y se menciona cuanto sigue: Licitación de Menor Cuantía: La
licitación de menor cuantía se Ilevara a cabo de la siguiente manera: a) La aperura de ofertas deberá hacerse
en acto público; b) Cusndo la a¡¡toridad competente de la convocáloria no conforme un Comité de
Evaluación, la Unidad Opera{v¿ de Cdntratacio¡es podrá realiz^r la evaluación de ofertas y recomendar la
adjudicación, si cqespoodie¡e; ?n los casos establecidos en la reglamentación; c)Las Bases de la
contratación serrln elaboada§.cotr&rse a Ios documentos estándar aprobados por la Dirección Nacional de
Contrataciones Públicas; d) La Adjudicación debení resolverse en un plazo no mayor a 10 (diez) días
calendarios, siguientes a la fecha de ap€rtura de ofertas, plazo que podná ser prorrogado por un plazo igual.
por única vez. Transcurrido dicho plazo los oferentes tendrán derecho a retira¡ su oferta sin consecuencias
para los mismos; e) Los procedimientos de contrat¿ción cuyo objeto sean obras, locaciones v consultorías
serán instrumentados mediante contratos. En los casos de bienes y servicios, bastara con la orden de compra o
servicios suscripta por el proveedor en los casos establecidos en la reglamentación. La Dirección Nacional de
Contrataciones Públicas reglamentara el empleo de este procedimiento para la contratación preferente con las
mrcro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES), en los objetos de gastos y/o categorías del catálogo de
Bienes . Servi obras públicas dehnidos por el Poder Ejecu vo de conformidad al artículo
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MUNICIPALIDAD DE
FERNANDO DE LA TIORA

MIIÓñ: Administf¿rlos rsct¡.scs delmunicipio de manera ef:c¿z y
transparente, Sarantizando el crecimiento §ost en¡ble, suste.t¿b:e
e i¡cluiivo con le participación ectivá de la aiüdádania.

RESOLUCIÓN .M.F.M No 1908 /2024.-

Femando de la Mora, l6 de octubre de 2024

Que. La recomendación realizaü por el Comité de Evaluación, a través del informe de fecha
llil0l2024, del cual se desprende según estudio de oferta del Ilamado a procedimientos de contratación bajo
la modalidad de (MCN) Me¡or Cuantía, N¡cional, que ha recaído sobre Ia Firma ..LBB

CONSTRUCCIONES DE LEOPOLDO BENITEZ" con RUC. N'945927-8, para *CONSTRUCCIóN
BLOQUE 3 AULA DE 5SO X 6,80 EN PLANTA BAJA CON LOSA DE H'A". COLEGIO
NACIONAL SAN VICENTf, FERRER", por un monto de Gs. 491.232.SSr.- (GUARAÑES
CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MILLOhIES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL
OCHOCIENTOS OCffiNTA Y IINO), conforme a los precios unitarios ot rartes en la oferta de la
lirma adjudicada. Le r€presenta parr ente acto el Sr. Leopoldo Benítez en su calidad de Pmpietar¡o --

Que, a los efectos de especificar los precios y los montos a pagar por los bienes, se inclule el

§

Item

fÉRiln tt¡¡

ln

Me¡c¡ Procedencia Cantidad
Prccio Uritario
(fVA incluido si

corresponde)

Precio Total
(Precio

unitario por
cartidrd)

Demolición dc constn¡cción existeñteI Ibb nacional l,00 6.233.4?9 6.233.179

2 LimDieza y DreDaración del t€rreno nacional l?9,30 1.166.62i7.6221

3 Replanteo lbb naciooal 179,30 18.29.1 3.280. ll4

rbb.l
Excavaciótl , ca¡ga dc cimiento en
galería de PBC. nacioml t2,60 618.173 7.788.980

5 Excavación y c¿rga dc zEpalás de H- A- lbb nacional 9.30 2.444.46'7 26.490.743

6 Pila¡es de H- A- oacional 3.36 3.228.819 10.848.832

7 Vigas de lI- A- rbb rtacioral 13.85 3.201.378 .1-1.339.08i

rbbLosa de H- A-8 ¡aciooal r6.10 , or, ?no .+7.860.61i

Loseta dc H A sohre pürdta de acc€so9 tbb ¡acional 3.00 450.481 1.35r..143

l0 De 0.30 cm- rbb nacionai 8.05 275.t61 2.2t5.091

ll R(lleno y apisoqr& de iaErioGs na¡ional 66.00 206.567 l3.6ji.-122

t2 De paredcs lbb n¿cional 13,15 t 3l .715 1.732.052

l3 De techo coa Elembran¡:ssfiltica l lbb nacional 179,30 206_ r08 36.955.16,{

l,l De 0.30 para revoca na4ional 2.85 270.611 771.1t2

De 0,15 pa¡a rcvoc¿rl5 nacional 14.00 r4ó.502 2.05 r.028

De 0,30 vi§1o ambas c¡ras de ladri¡los
comunes prensados tbb riacional 68.60t6 25.642.611

lbb nacionall1
De 0, I 5 visúo 8 una cars de lad¡iflos
comunes prc¡sados 85.8,1 23.881.976218.215

tbb nacional 36,00 34.7s91 r.251.324l8
Envarillado bajo abertr.ras 2 I 8 por
hilada(2hiladas)

lbb nacional 135.84 40.216 5.167.011l9
r

De pa¡edcs i[tcrior y cxtcrior a u¡a c¿pa

De pilarcs de H- A- tbb nacional 50.40 85.752 4.121.90120

21 De losas y vigas dc H- A- lbb nacional 22t.W :-- 84.675 18.713.17i

22 Moldura lineá.I en balancines lbb naaional
./2L¡e

-4',4§Jo ["'".dr.r, 1.82i.2i5

lbb23 Co¡trapiso dc H- de cáscotcs l0 cms- nacional
//.-{ l.
li3¿aó;*&'#\. I6.562.816

\¡§ó¡: Fernañdo de la Mora, una oudad modelo, dínámica y competente eñ la sátilacc¡ón de iet
ñecesidades Ce la comuñidad promoüendo su desarrollo iñtegral so§en¡ble e irclusivo.
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.i. TTIUNICIPAL!DAD DE
FERNANDO DE LA MORA

24
Carpeta dc regularización para piso
cerámico tbb

Mt9óN: Admíristrar los recLÉos del mrñ¡ci3io de ma.ere €tice: *-

transpa.enté, garant¡za¡'!do e¡ crea¡ñiento sosteñible. s¡ite-t3bie
e inclirsivo con la part¡dp¿cirtr activa de la c¡¡rdadani¿.

nacional 00 58.957 9.786.862

Piso ceñámico (alto üiársito) lbb nacional r 66.00 4t.881.61.1?52 rqa

26 Zócalo cerámico rbb nacional 91.50 I13.i73 r 0.391.930

Pue¡ta metáica de I ,20 x 2, I 0 con
marco y herraies lbb nacional 3.00 5.671.011I 8902',1

?8 Ve¡tanas balancines de 1,50 x 1,68 cms. lbb nacional 22-80 184.t66 8.758.985

rbb nacional 15. t229
Rejas par¿ balarcincs porteriores de 1,50
x l-68 5.808.590I84 66

Derevoquel:3 ( csmcnto - arcna) lbb nacior¡al 57.30 21.802 1.249_25ii0

r60.843l
De paredcs a la c¿l- B&s€ para Latex ( 2
manos y liiado ) nacional 25.155 4.045.9i0

De pa¡pdes revocadas al latex lbb nacional 160,84 33.ji8 5.394.252

De losas y vigas a la cal-Bas€ larex tbb nacio¡al 221,00 25.155 5_559.25533

De losas y vigas al latex lbb nacional 221.00 33.538 7.4t 1.89834

Ibb nacional 22,8035

De abe¡turas metálicas con pintu¡a
sintética 53.357 t.2t6.540

36

De ladrillos vistos con antimoho
incoloro ( limpieza de ladrillos vitos
con acido muriatico y patinal D ) lbb nacional 2t6.40 35.825 7.152.530

37 De puerta metálica co¡ piotura sintetica Ibb lacional 21,90 s3.357 1.r68.5 t8

38 Vi&ios doblcs de 4 mm. lbb r¡acional 22-80 280.7t8 6.400.170

l9
Gua¡da obra de alisado de cemento con
contrapiso lbb nacional 34.80 110.312 3.840.9J6

40 I n slalacióri d€l tablcrD TSIO dc .1O AG. ¡bb nacional 18.00 144.825 2.ó06.850

.11 lnstalación de tableros de coma¡do TC lbb nacioíal 24.00 i.475.800

Iñstalació¡ de !o§ tsül€ros de comando
de ventl'ladora:s TeV lbb nacional 24.00 l4-1.825 3.475.E00

,ti A I imentacióo de los ci¡c'r¡iaos de luees tbb nacional 30.00 160.069 4.802.070

41 Al;mentacié! de los circuitos de tor¡¿t nacional 18,00 r60.069 2.881,2.12

45
-\liment¿.ió¡ de los ciircuitos de
\entiladorcs nacional 24.00 r60.069 3.8.11.656

46 Alimentacifu de los cirqritos &l TC nacional 24.04 160.0ó9 3.84t.ó56

Alimentación 2 x 6 mm. NYY al tabho
47 e\r§ente nacional r00.00 99.091 9.909.100

Nut Atefactos fluorescentes de 3 x 40 W lbb naaional 6.00 404.899 2.429391

A¡tefactos fluorescentes de 2 x 40 W lbb naciooal 12.00 252.118 3.025.'7-t6

i ,Éjj
Afefactos fluorcsc€úes de I x 40 W c/
fotocelula en gale¡ia tbb nacioml 6,00 183.546 r.10 r.276

Tablero TS l0 de l0 AG. con be¡a de
fase y neutro lbb nacioral 1.00 525.941 525.9.1¡z-7

52 Tablero TC de 6 AG. tbb nacional 3.00 201.230 60i.690

53
Tabl€fo TCV psra 4 llav€s de
venti ladores tbb riacional 3.00 20t.230 ó0i.690

54 ventilador de techo de 56 " tbb nacional t2,0Q- -_-_ 850.091 10.20t.092

Registro eléctrico de 0J0 x 0,30 x 0,70
55 rn lbb nacional

-.t-.,

.i;':¡0,00 §,N,, 2.141.030

56 Rampa lbb nacional i',.=:- l,og' .:::Bri*lo
m

o>.

t ec¡p
aatia

VISIÓN: Fernando de iá Mora, una cuded modelo, d¡nám¡ca y competente en le satisfeccióñ de las

necesidads de la com¡.rnidad ptcmcviendo su desarrollo iñtegrál sonenble e inalus¡vo. +?.
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'TIUNIC¡PALIDAD 
DE

FERNANDO DE LA MORA
MlSlóN: Administrar los rec'Jrsos delmuñi.ipio d€ mane.a efica¿ l,
tia nsp¿.ente, 8ar¿ntizaodo el crecimiento sosten;ble, au5lectao¡e

e inc¡usiyo con lá pa.tíclpación act¡va de la ci¡jdád¿nia.

91.1.680

mencionados en el A¡t. 37o de la Ley 7021/2022 de "Suministro y Contrataciones Públicas"

Que. a través del Acuerdo y Sentencia No 126 de fecha l3 de Octubre del 2021, el Tribunal Electoral
de la Capital - Primaa Sala ha proclamado como Intendente Municipal del Distrito de Femando de la Mora
del Departamento Central, al señcálcides Ramón Riveros Candia con No 1.428.339, para cumplir el período
de mandato 2021-2025, y por Ley N' 7024 de fer.ba 22 de noviembre del 2022 se amplía el periodo de
mandato hasta el año 2026, por lo que quien suscribe Ia presente Resolución ha sido ratificado con todas las
prerrogativas legales como lntendente Municipal de conformidad a la Resolución supra citada

Por tanto, y en uso de sus atribuciones,

EL INTENDENTE MIJNICIPAL DE LA CITJDAD DE FERNA¡IDODE LA MORA

RESUELVE:

Art. 1) ADJLIDICAR la Contratación modalidad *MENOR CUANTÍA NACIONAL" ID N"
453.643, para.'CONSTRUCCIóN BLOQUE 3 At LA DE 5,80 X 6,80 EN PLANTA BAJA CON LOSA
DE H" A"- COLEGIO NACIONALSAII YICENTE FERRER", a la firma "LBB CONSTRUCCIONES
DE LEOPOLDO BENÍTEZ'eoE RUC. ¡¡'9{5927-8, representado pa¡a este acto por el Sr. Leopoldo
Benitez en su calid¡d:de hopiet¡rb, por un monto de Gs. 491.232.8E1.- (GUARANÍES
CUATROCIENTOS NOVENTA Y I'N MILLONES IX}SCIENTOS TR.EINTA Y DOS MIL
OCHOCIEIITOS OCEEñTA Y t NO), fVA irel¡rido.-

del.rContrato respectivo con la Firma adjudicada. en los términos
y condiciones

\.ERGARA

4ft: s] lf§§lqncgqq{+in{aaorqll Contrato al Arq. Román Raúl Escurra Pa¡edes con C.l. No i
688.671 . Jefe de la Dirección de Q&ras y Desarmllo Urbano- {

Art. .1) REMITIR a la Uridad Ope¡ativa de Contrataciones (U.O.C.) 1 a la Dirección de
Adminisrración 1 pi¡z¡.¡s, ¡nra los frnes pe'ñinentes

D

3

OS CA}IDIA
ipalral

VEIó : Fernando de la Mor¿, uie .iuded modelo, d¡námica y competeñte en la satifacaón de lat
necesidades de la coñun¡ciad promoviendosrr desaío|,o ¡ñtegr¿lsostehible e ¡nclusivo.

pmec

51 Limpieza ñnal lbb nacional r79.30 l.100. ,-216. r39
cañcl indicádor medida ( I ,00 x 2,00) m
chapa n- 24, ba§idor cr.lro de (25 x 25 )
m- base: dos estuctu¡-a metalica
triansula¡ de I scm ., altur¿ 4,00 m lbb nacional 1.00 2.225.721 2.22:. i'21

491.232.881TOT.{LI

ltÍ¿

I

5E

Que, a través del Dictamen N'40 de fecha 15 de octubre de 2024, la Asesoria Jurídica, conforme a

la recomendación efectuada por el Comité de Evaluación, que no pone reparos legales para la suscripción del
contrato respectivo con la empresa adjudicad4 siempre y cuando se establezca en el mismo, los requisitos

An. 2) AUTORIZAR la

II

I

Art. 5) COMIJMCAR a quienes correspoad¡ y cumplido, archivar.--------

)


